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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S 

RESbLUCIÓN MEDIANTE LA C0AL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ,pE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. MARCO ANTONIO ROSALES HERRERA A LLEVAR 
A CABO LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y QBLIGACIONES DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
INSTALAR, " OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELEG::OMUNICACIONES 
OTORGADO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2010, A FAVOR QE LA EMPRESA SISN. 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

J ) \ 

\ 
_\ 

\ 
ANTECEDENTES 

l. - Otorgami¿nto "-de, la concesión. El 13 de d ic iembre de 201 O, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaríq") otorgó a1 favor

1 
del C. Marco 

Antonio Rosales Herrera, un título de concesión para instalar, operar y explotar und' 
red pública de telecomuriicaciones para prestar el servicio de televisión restringida 
eh Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Municipio de Heroica Ciudad de Tlaxiaco, en el 

J 

Estado de Oaxaca, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la \ 
fecha de otorgamiento (la "Concesión"). '-- ) / 1 

(¡ ( 
' \ 

11. 1 decreto de Reforma Constitucionbl. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el, que seJ eto'iman y adicionan diversas 

111. 

\ 

IV. 

\ disposic iones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
_,,, Po!fiica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de te lecomunicaciones", \ 

mediante el cual se c reó e l Instituto Federal de telecomunicaciones (el " Instituto") 
como un órgano autónomo que tieDe por objeto e l desarrollo eficiente ¡je la 
radiodifusión y las telecomCJnicaciones. \ 

\ \ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014,~~ publicó en el Diario Oficial de {a Fed~ación 
el ;,o ecreto por el que se1 expiden ldt Ley Federal de Telecomunicaciones y 

- Rr,;,diodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estadb Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

1 -
te lecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

( \ 
\ \ \ ,,,.-

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofic ial de la 
Federac ión el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo q ue entró en' vigor el 26, de septiembre de 2014, y 

,... modificado por yltiryia ver el 20 de juli9 de 2017. 
I \ 
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v. 

I 

I 
Ampliación de cobertura. El l de julio de 2015, el Instituto autorizó al C. Marco 
Antonio1 Rosales Herrera la ampliación de cobertura de la Concesión hacia las 
localidades de Santiago Yolomécatl, Municipio de Santiago Yolomécatl; San Pedro 
y San Pablo Teposcolula, Municipio de San Pedro y San Pablo Teposcolula; Santa 
María del Rosario, Municip.Lo de Santa María del Rosario; y San Martín Huamelúlpam, 
Municipio de San Martín Huamelúlppm, en el Estado de Oaxaca. / 

"' 
,v1. Solicitud de Cesión de Derechos. El 25 de octubre de 2017, el C. Marco Antonio 

Rosales Herrera presentó escritó ante el Instituto mediante el cual solicitó 
autorizaéió~- paró llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la 
Concesión, a fbvor de la empresa SISN. TelecomunicacionJs, S.A. de C.V. (la 
"Solicitud de Cesión de Derechos"). 

\ 

VII. 

) 

~ --- \ 
Solicitud de Opinión Técnica. El 27 de noviembre de 2017, mediante of.(cio 
IFT /223/UCS/2320/2017 el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión/ técnica 
correspondiente a la sdlicitud de Cesión de Derecl)os, de conformidad cor) lo 
establecido en Elrtíaulo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Políticd de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Cons~tución "). ----.. / 

\. ,.,- / / I 

VIII. Opinión de1 la Secretaría. Con fecha 22 de enero de 20~ 8, este Instituto recibió el 
1 oficio 2. l .-019/2018 emitido por la Dir19cción General de Política de 
Telecomunicadones y de Radiodifusión de la Secretar~a, con el que dicha unidad 
administrativa remitió el oficio 1.-003 de fecha 20 de ener~ de 2018, mismo que 
contiene la opinión de dicha Dependencia. \ 

I \ 
En virtud de lo~ Antecedentes referidos y, 

/ I \ \ 

( 

) 
CONSIDERANDO 

/ ,..,.., 
/ \ / 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos éÍécimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano OL-!tónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusi~n y 16s telécomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia ¡ 
Constitución y en los términos( que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión dpl uso, aprovechamiento y explotación del 

' espectro radioeléctrico, las redes y la prestacióq_ de los servic:ios de radiodifusión y ,,
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestru~tura activa, pasiva y otros 

/ / \ 

/ / / \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ / 

insumos esencia lrs, garar~izando lo 7stablecido en los artículosr 6o. y 7o. de la 
Constitución. ,, _,,, 

J \ 

/ 

" ( 

Asimismo, el Instituto es la au1"oridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusi7n y 1·elecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
df forma asimétrica a los participantes en estos--mercados con el objeto de elim inar 
eficazmente las barreras a la compe1"encia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios viedios de 
comunicación que sean concesionarios de ~adiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de a:obertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. / 

\ 

De igual forma, corresp9nde-al lnstitu1"o, la autorización de cesiorles de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en c~yo caso noti~icará al Secretario del 
ramo p_¡;eviamente a su determinación, quien podrá emitir una....,,9pinió~ técnita que no 
será vinculante y deberá emitirs~ en un plazo no/mayor de 30 (treinta) aírs naturales. 

')Dora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fraccip n I de la 
Ley Federal de Te

1
Iecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde a l Pleno ~el 

Instituto auto~irar cesiones o cambios d~ cqntrol accionario, titul~idad u operación efe 
/ sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones (y 1( 

radiodifusión. / 

Por su parte, e l artículo 6 fracción 1 ~el Estatuto Orgánico, establéce la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento V 
explotación ef¡ciente del espectro radioeléctrico, los recursqs orbitales, los servlcios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestadon de / los servicios de 
radiodifusiónl telecomunic0s::;iones, así como el acceso a infraestructura activa,;pasiva ) l 
e insumos esenciales. ( ( ~ / 

) _/ / ./ '.,J 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estotuto 9rgánico, corresponde 
a la Unidad de Concé'siones y Servicios, a través ~e la Dirección General de Concesiones 

\ .9e Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones-para someterlas a consideración del Pleno. \ 

'\ 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo IQ regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como autorizar cesiones o 
cambios de control atcionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; e l Pl~o~omo\órga~o 

r= máximo de gobierno y decisión del Instituto, sé encuentra p lenamente facultado para 
- resolver la Solícitud de Cesión 8e Derechos. ) ) 1 

\ / 
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Segundo.- Ma~o legal aplicable . La normctividad aplicable que establece los\equisitos 
de procedencia para s<SJlicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión en materia de te lecomunicaciones, se encuenlra contenida 
en lo establecido por la Constitución, la Ley y el Regló mento del Servié io de Tele visión y 
Audio Restrir,igidos. ; J 

) " 
En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponae a l Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
cesiones 0 1 cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conce..siones en materia de radiodifusión y telecomunicacione-s~ para 
lo cual notificará a l 1,Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien\podrá 
emit ir una opinión fecnica. ( 

J \ 

Por otro lado, el artículo 11 O de la Léy, establece: 
1 \ 

\ 
\ 

7 

/ 

/ 

( 

f 

"Artículo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con própósitos de 
comunicación privada, podjin cederse previ<f autorización del Instituto en los términos 
previstos 13,,!) esta Ley. ~ ), ~ \ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicifud, la cesión parcial o total de lo~ derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir[con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asuma /as;condiciones que al efecto establezca 

11 Instituto. ( \ - "-

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuandd haya transcurrido un plazo de tres-años contados 6 partir del otorgamiento de la 
concesión. 1/ 
No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agente económico. \ \ 

7-

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su realización. ¡ 

1 / 

En los dasos en que la cesión tenga por objeto \ transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en l<Ís concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma 
zona geográfica, el lr;istituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que, realice sobre lo/ 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado corre,'spondiente. 

'\ 
Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto pa~a 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. ( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l.:ós autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley. 

1 / 1 

Las concesiones de uso;Pút:Jlico o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobiern'b del Distrito Federal, los fVlunicipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de c arb c ter público incluso bajo 

/ esquemas de asociación público-privado, previa autorización del Instituto. " \ 

\ 

J \ --
Po_ r su p6rte, e l artículo 9 del R~g lamento del Servicio de Televisión y Audio Restri¡1gidos 
señala en su párrafo segundo lo siguie,nte: \ 

\ I l r 
) 

( "La Secretaría autorizará la transmisión o <lesión de derechos concesionados, o I~ enajenación 
ae acciones, bor virtud de las cuales unci misma persona, directa o indirectamerte, controle 
err¡Íp resas concesionarias que ~ resten dos o más ser-0icios -de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, una misma área diy cobertura, siempre que el interesado 
obtenga previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. " 

' 
Ahora b ien, cabe destacar 1que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de ~yocedencia 7stablecidos_en el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su 
caso, la autorización por e l cambio de lq titularidad por cesión de derechos, como es el 
caso que nos orupa. 

\_ 

El pago que se identifica en la fracción 11 del ,0rtículo mencionado en el párrafo dnt"erior, , 
es en re lación con e l estudio y, en su caso, la autorización por el cambio de la titularidad -----.. 
por cesión de d~rechos, mismo q ue debe acompañarse al escrito con el cucÍI se solicita 
la autorizadon de'-cesión de deréchos, { oda v_ez que el hecho imponible del trib1:.Jto es el 
e~tudio y, en su caso, la autorización que reali6e este Instituto con \motivo de d icha 
solicitud. ( " \ 

( 

Tércero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechost [>ie lb revisión al marco legal 
aplicable, se ~oncluye qlÍle los requisitos de procedencia que debe cumplir el 

'-concesionario que solicite autorización para ceder los déri c hos y obligacio~es 
1
de un 

título de concesión en materia de"te lecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa, 
son: I / 

i. Que el título de concesión esté vigenté; 

ii. Que el cesionario se cdnprometa a f umplir corl l9s obligaciones qüe se 
.,, _ r encuentren pendientesly asurr<a las condic iones que a l e1ecto establezca e l ' 

Instituto; , 1 

/ 
I 

I \ 5 

\j ----\ 
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iii. 

iv. 

\ 

\ \ 

I 
/ 

\ 

/ 
Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la concesió n; 

\ 
En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obli~aciones establecidos en las concesiones a o tro concesionario que p reste _,, 
servic ios similares en la misma zona geográfica, e l Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente\ al análisis que realice sobre los efectos que dicho acto 
tenga o puéda tener para la libre competencia y concurrenc ia en e l 
mercado correspondiente; / " 1 ( 

v. Que e l c bncesionario e~hiba e l comprobante de pago de los derechos 
establecidos en e l artí¿ulo 17 4-C fracción 11 de la Ley Fed eral de Derechos, y 

-1 

vi. \ Que se solicite \ a la Secretaría la opinión técnica no vi~culante ~ la 
Secretaría, prevista en e l artículo 28 párrafo déc;:imo '-séptimo de la 
Constituc ión, respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. , J 

r 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se c d nsidera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya que de la Con~l_ición 1.5. "Vigencia" de la Concesión, se 
advierte que tiene una vigencia 

1
de 30 (treinta) años cb ntados a partir de su 

otorgamiento, por lo que se concluye q ue a la fecha de la presente j<esolución la 
Concesión continúa vigente. 

/ 
Ahora bien, en re lac ió n con e l seg l\Jndo re9ui$ito de procedenc ia, d estaca 9u& con 
\escrito ingresado e l 25 de octubre de 2017, e l C. Marco Antonio Rosales Herrera presentó 
el documento susc rito por la Administradora Única de la empresa SISN. 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en el que se compromete a c umplinlas obligaciones 

\ que se enc uehtren pendientes y 9sume la1 condiciones que al ,,efecto establezca e l 
Instituto. ( 

\ 

Por o tra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de pr6cedenc ia, correspondienfe 
a que hóya tr6nscurrido un p lazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha de 1 

otorgamiento de la concesión, éste 'se considera satisfecQQ, toda vez que e l mismo fue 
otorgado el 13 de diciembre de 2010, mientras que la Solicitud d e Cesión de Derechos 

1 
flue ingresada en este Instituto e l 25 de octubre de 2017, por lo que se conc luye q ue ha 
transc urrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre e l otorgamientd de dicho título de 
concesión en materia de te led::omunicaciones y la Solic itud de Cesión de Derechos. 

Respecto al c uarto requisito de proce0encia, de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
l l O de la [ey se desprende que en los casos en que la césió n tenga por objeto transferir 
los derechos y obligacio nes establecidos en las conc;,esiones a otre concesionario que 

\ preste servic ios similares en la cnisma zoná geográfica,, e1_,,1nstituto podrá autorizar la 
' cesión, previamente a l análisis que realice sobre los efectos que d icho acto tenga o 

pueda tener para la libre competenc ia y concurrencia en el me rcado correspondiente. 
~ 
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\ / 
De igual forma, el párrafo segundo del artítulo 9 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos señala que se requerirá de opihión favorable en materia ; 
de competencia económica, en los casos en que la cesión de derechos implique que 
un6 misma persona, directa o indirect9mente, controle empresas concesionarias que ~ 
presten dos o más servicios de televisión restringida que co

1
mprendan, parcial o 

totalmente, una misma área de cobertura. \ 
\ \ 

En relación con lo anterior, se obsefva que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley, ni del segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, en 

1 virtud dEt que a la fecha de la presente Resolución, la empresa Sl?N. 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., por una parte, no es ¡titular de ninguna concesión ~n 
materiyi de telecomunicacipnes y /o radiodifusión; y por la otra, no participa como 
accionista e• ninguna de -los empresas que prestan el servicio de televisión restringida 
en las localidades objeto de la cesión de derechos. 

j \ \ 
Asimismo, y por 1 , que respecta a los accionistas'

1
de SISN. TelecomunicacionE¡!s, S.A. de 

C.V., se desprende que a la fecha de la presente Resolución únicamente el C. Roberto 
Antonio Maldonado Gutiérrez ostenta el carácter de concesionario de una red pública 
de telecomunicaciones, sin embargo no presta servic ios de telecomuniceciones en las 
localidades obje\o de la cesión de dere'chos. Por lo que al llevar a cabo la cesion de los

1 
l...._ 

derechos de la Ooncesión, dicho acto no genero efectos para la libre competencia y 
concurrencia-en el mercado correspondiente. ( 

Por lo que se refiere al q uiiit6 requisito de procedencia, destaca que cof'\ 16 Solicitud de 
Cesión pe Derechos se presentó el ~omproqante \de pago de derechos con número de 
faofura\ 170010198: por e l estudio y, en 1 su caso, la autorización por el cambio de la 
'fitulari<Jlad por cesión de derecho~; de conformidad con lo establecido en el artículo 1,7-4-
C frac¿ión II de la Ley Federal de Derechos. 1 

I 
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del/artículo 28 de 
la Cons,9tución, a través del ofic io IFT/223/UCS/2320/2017 notificado el 27 de noviembre 
de 2017, e l l~stituto solicitó a la Secretaría la opinión técnico correspondiente a la 
Solicitud de ~esión de'Óerechos. Al respecto, mediante o ficio 2.11 .-019/2018 emitido por 
la Dirección Generarde Política de Telecomunicaciones y de Radiodif~sión de la 
Secretaría, y ~ecibido en este Instituto e l 1-.2 de enero de 2018, se remitió el oficio 1.-003, 

'--- mismo que contiene' la opinión técnica de dicha Dependencia, sin objetar la Solicitud 
\ 

de Cesión de Derechos. J 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

r-- Tercero Tfansitorjo del ''Decreto por el que-- se expiden la Ley Federal de 
Tel~comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley de l Sistema Público qe Radiodifusión del 
Estado Mexicano; X se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
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de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oflcial de la FedJ ración 
el 1 fl de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracc ión IV, ) 7 fracción I y 11-Q de la Ley Federal 
de telecomunicaciones y Rad iodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracció n I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción II de la Ley FederaL de 

1 

Derechos; _9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restrirngidos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federac ión e l 29 de febrero de 2000, y 1, 6, 32 y 33 fracción II del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac iones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: - \ 
, / ,/ \ 

- RESOLUTIVOS 

PRIMERb.- Se autoriza a e l C. Marco Antonio Rosales Herre;o· a llevar a cabo la cesión d~ 
los derechos y obligaciones d'91 título de concesión para instalar, op~rar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 13 de diciembre de 201 O y que se señala 

1 1 

en el Antecedente I de la presente Resolución, a favor de la empresa SISN. 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., para adquirir esta última el cdrácier d~ 
concesionaria. \ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a l C. Marco 
Anto

1
nio Rosales Herrera, la €lutorizasión de la cesión de derechos a que se refiere la 

presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero. 

\ ,_ --- / ) ~ 

TERCERO.- La autorización otorgada en la preser\te Resolución tendrá una vigencia de 
60 r Csesenta) días hpbiles, contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la misma. \ / 

Dentro del pklzo de la vigencid, el C. Marco Antonio Rosales Herrera y/o el representante / 
legal de SISN. Telecomunicaciones, S.A. de C.V., deberá(n) presentar para su inscripción 
en el Registro Público de Concesiones, e l original o la copia certificada del instrumento 
en e l que conste ~ ue se llevó"a cdb'? la cesión de derechos a que se refiere e l Resolutivo 
Primero. Contluido dicho plazo, sin que se hubiere daeto cumplimiento al presente-

, l.; 

R~solutivo, e l C. Marco Antonio ~osales Herrera deberá solicitar una nueva autór~ación. 
-J 

Hasta en tanto no quede debidamenti inscrita en e l Registro Público de Concesiones la 
documentación a que se refiere e l párrafo--que antecede, el C. Marco Antonio Rosales 
Herrera continuará siendo e l responsable de la prestación del servicio autorizado, así 
como del c,µmplimiento de las obligaciones derivadas del título de con~esión a que se 

1 refiere e l Resolutivo Primero de la pFesente Resolueión y demás normatividad aplicable 
a la materia. 1 ' 
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INSTITUT9 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ,,-

CUARTO.- La p res~nte Resolución no prejuzga sobre las atribuciones que corres8,0nd6 
ejercer al lnstitu1o Federal ele Telecomunicaciones en materia de t ompetenc ia 
económica. 
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Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado -
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' 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

~ 
Mar~ villo ~ res 

1 
Comisionada 

~~ 
A9olfo Cuevas Teja 

Comisionado 

( 

La presente l?esolución fue aprobada por el Pleno del lnslilulo Federo! de'Telecomunico ciones en su III Sesión Ord inario celebrado el 31 de 
enero de 2018. por unanimidad de votos de los Comisionados Gtibri~I dswoldo Contreros Soldívar. Adriano Sofíd Labordini fnzunzo, Moría 
Elena Estavillo Flores, Mario Gb rmón Fromow l?ongel. Adolfo Cuevas Teja. Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en 
los párrafos vi(Íésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; a sí como e n los artículos 1. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcociones. mediante Acuerdo P/IFT/3101 18/53. / 

\ 
\ 

I 

1 ) /' 

9 

J 

\ 

/ 

\ 

\ 


